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En Vehículos del Llano S.A.S, una empresa líder en el sector automotriz en Villavicencio – Meta, 
reconocemos plenamente nuestro papel y responsabilidad en cuanto al impacto ambiental que 
nuestras actividades puedan tener tanto en el entorno natural como en las comunidades donde 
operamos. Conscientes de esta responsabilidad, nos comprometemos firmemente a desarrollar 
nuestras operaciones dentro de un marco de protección del medio ambiente.

Nuestro compromiso ambiental se fundamenta en el respeto por la naturaleza y en el
reconocimiento de la importancia de preservar los recursos naturales para las
generaciones futuras. Por ello, nos comprometemos a cumplir con todos los
requisitos legales aplicables relacionados con la protección ambiental, así como a superar esos 
estándares siempre que sea posible. 

Además de cumplir con los requisitos legales, establecemos nuestros propios objetivos
ambientales, aspirando a alcanzar niveles de excelencia en materia ambiental. Inspirados en los 
desafíos de la marca TOYOTA y en nuestra búsqueda constante de la mejora continua, nos
esforzamos por implementar prácticas que minimicen nuestro impacto ambiental y promuevan la 
sostenibilidad en todas nuestras actividades. 

Por lo tanto, hemos establecido los siguientes compromisos en nuestra política ambiental: 

• Nos comprometemos a concientizar al cliente sobre la importancia de optar por soluciones de 
movilidad respetuosas con el medio ambiente, con el objetivo de disminuir las emisiones de CO2 a 
lo largo de todo el ciclo de vida de los productos. 

• Nos comprometemos a monitorear de manera continua la calidad del aire en nuestras
instalaciones y a tomar medidas proactivas para mejorarla, garantizando así un entorno saludable 
para nuestros visitantes y colaboradores durante su estadía, así mismo, implementamos acciones 
efectivas para reducir la contaminación y mejorar la calidad del aire interior, con el fin de proteger su 
salud y su bienestar. 

• Nos comprometemos a fortalecer nuestra cadena de suministro para asegurar que se lleven a 
cabo buenas prácticas en la disposición final de residuos, en total conformidad con las exigencias de 
la normativa legal ambiental aplicable. Es nuestra prioridad garantizar que todos los aspectos de 
nuestra cadena de suministro cumplan con los más altos estándares ambientales, asegurando así la 
gestión adecuada y responsable de los residuos en todas las etapas de nuestro proceso operativo.

• Nos comprometemos a minimizar al máximo el uso de los cuerpos de agua, asegurando la
preservación de este recurso vital para satisfacer las necesidades futuras. Nuestro objetivo es 
garantizar que la disponibilidad de agua no se vea comprometida, adoptando prácticas
responsables que promuevan su conservación y uso sostenible en beneficio de las generaciones 
futuras. 

No conserve copias o impresiones de este documento, los únicos que se

consideraran vigentes son los controlados por el SGC de VEHILLANOS SAS.

DE GESTIÓN AMBIENTAL
POLÍTICA

Página 1 de  3



• Nos comprometemos a minimizar la contaminación de las aguas residuales del lavado de
vehículos y a fomentar el uso de productos ecológicos. Nuestro objetivo es reducir los impactos 
ambientales negativos, protegiendo así nuestros recursos hídricos y el medio ambiente.

• Nos comprometemos a reducir el consumo de agua del acueducto y a maximizar el
aprovechamiento de las aguas lluvias, con el objetivo de minimizar el impacto ambiental asociado y 
contribuir al cuidado del medio ambiente. Esta iniciativa refleja nuestro compromiso con la
conservación de los recursos hídricos y la promoción de prácticas sostenibles.

• Nos comprometemos a asegurar que todos los insumos adquiridos para la operación de la
cafetería cumplan con estándares ambientales, es importante que nuestro equipo de compras, 
seleccione productos que promuevan prácticas sostenibles y respetuosas con el medio ambiente en 
todas las operaciones de la empresa. 

• Nos comprometemos a sustituir los métodos convencionales de producción de documentos por 
herramientas de gestión digital, con el fin de garantizar la reducción a “cero papeles”, además, nos 
comprometemos a utilizar exclusivamente papel ecológico y reciclado para la elaboración de
documentos que ampara la ley, así como en materiales publicitarios o comerciales. Esta medida 
demuestra nuestro compromiso con la reducción de nuestra huella de carbono y la conservación de 
los recursos naturales. 

• Nos comprometemos a implementar tecnologías o mecanismos que sustituyan el uso de la
energía eléctrica convencional en nuestras instalaciones. 

• Nos comprometemos a  generar campañas e incentivar al colaborador a utilizar medios de
movilidad sustentables como el transporte compartido o convenios entre compañeros, el uso de 
vehículos electrificados, híbridos, bicicletas, entre otros. 

• Nos comprometemos a monitorear el consumo de recursos naturales (uso de energía eléctrica, 
uso de fuentes hídricas y papel) inmersos en las operaciones del concesionario.

• Nos comprometemos a generar conciencia en todos los niveles de la organización frente al
adecuado uso de recursos naturales (uso de energía eléctrica, uso de fuentes hídricas y papel) 
dentro y fuera de nuestras instalaciones. 

La presente política ambiental se comunica a todo el personal de Vehículos del llano S.A.S y se
mantiene a disposición de toda persona que la solicite, por lo tanto, la dirección se compromete a 
aplicar dicha política e incita a todos aquellos que trabajen en la empresa o para ella, contribuyan en 
su aplicación. 
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DIVA LANDINEZ BAQUERO
Representante Legal

MONICA BECERRA LUNA
Jefe de Calidad

LAURA LICONA VILLA
Líder Kaizen

La presente política se enmarca en pro del cumplimiento legal aplicable en todas sus operaciones y 
compromete a toda la organización a ser garante o promotor de la mejora continua de sus procesos.


